
4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión O' de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 26 de diciembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, ei Subdirector general de la Producción Yegetal, 
José Puerta Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3138 ORDEN de 5 de enero de 1983 por la que se concede 
el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Ondina, S. A.», con el número 883 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
12 de mayo de 1982, a instancia de don José Luis Sánchez Pérez, 
en nombre y representación de «Viajes Ondina,' S. A.», en soli
citud. de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y
« Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previenen los artículos 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974®para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio', en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14.de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo Unico.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Ondina, S. A.», con el número 883 
de orden y casa central en San Cristóbal de la Laguna (Tene
rife), Magistral Heraclio Sánchez, 52, pudiendo ejercer su acti
vidad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado-, con suje
ción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Regla
mento de 9 de agosto, y demás disposiciones áplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1983.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario generé! de Turismo e Ilmo. Sr Director

general de Promoción doi Turismo.

3139 ORDEN de 7 de enero de 1983 por la que se concede 
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Belatur, S. L.», con el número 884 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres,: Visto el expediente instruido con fecha 
7 de septiembre de 1982 a instancia de doña María de los An
geles Robles Alonso, en nombre y representación de «Belatur- 
Sociedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»; y 
. Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom

pañó la documentación que previenen los artículos 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se es
pecifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado ei oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo; aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la Competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, dé 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto .2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Articulo úniGO.—Se concede el título:licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Beiatur, S. L.», con el número 884 
de orden y casa central en Benavente (Zamora) „ Obispo Regue
ras, 36 bis, pudiendo ejercer su-actividad mercantil a'partir 
de la fecha' de publicación de esta Orden ministerial en el 

'«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a .los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1983.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

3140 ORDEN de 11 de enero de 1983 por la que se concede 
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Torres, S. A.», con el número 885 de 
orden.

Excmo. e. Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
24 de marzo de 1982, a instancia de don Carlos Benítez Torres, 
en nomb’re y representación de «Viajes Torres, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo A»; y

Resultando que a la solicitud de' dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previenen los artículos 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se es
pecifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente 'con la solicitud de otorgamiento" del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 dpi expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Éiecreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de B de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo» «A»,

Este Ministerio, en "uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A» a «Viajes-Torres, S. A.», con el nú
mero 885 de orden y casa central en Madrid, Apodaca. 6, pu
diendo ejercer su actividad mercantil a .partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero dé 1983.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

3141 ORDEN de 11 de enero de 1983 por la que se concede 
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Avaltours, S. A.», con el número 886 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
13 de julio de 1982, a instancia de don José A- Jaquen Bauza, 
en nombre y representación de «Viajes Avaltour^, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previenen los artículos 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de le actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se es
pecifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando qué, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos qué se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;



Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
Junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencja de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A» a «Viajes Avaltours, S. A.», con el nú
mero 886 de orden y casa central en la Manga del Mar Menor 
(Murcia), urbanización «Tesy II», pudiendo ejercer su activi
dad mercantil a partir de la. fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junió; Reglamento 
de 9 de agosto, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1983.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

3142 ORDEN de 4 de enero de 1983 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Las Palmas 
de Gran Canaria, en recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Zarrabeitia 
Edilla.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
126/1982, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, 
entre don Manuel Zarrabeitia Edilla, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 15 de julio de 1982, ha 
recaído sentencia en 1 de diciembre de 1982, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Qüe, estimando el recurso' contencioso-adminis- 
trativ, interpuesto por don Manuel Zarrabeitia Edilla contra 
la resolución del Ministerio de Cultura de quince de julio de 
mil novecientos ochenta y dos, que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto frente al acuerdo del Director provincial, 
de cinco de mayo de mil novecientos ochenta y dos, que se 
menciona en el primer considerando, debemos declarar y decla
ramos que dichos actos administrativos Son contrarios al or
denamiento jurídico, y, "por consiguiente, los anulamos. Todo 
ello sin hacer especial imposición de costas.»

Asi por es a nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1950, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1983.—P. b., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

3143 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor del monasterio de San Jorge, en Tauste (Za
ragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Ésta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del monasterio de San 
Jorge, en Tauste (Zaragoza).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tauste que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933

y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
la aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo' que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

3144 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la que 
se ha acordado tener por incoado el expediente de 
declaración de monumento histórico-artístico a fa
vor de la Casa de Sopranis con su jardín, sita en 
calle General Mola, calle vuelta a Primo de Rivera, 
en Arnedo (La Rioja).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la casa de Sópranis 
cor su jardín, sita en calle General Mola, con vuelta a Primo 
de Rivera, en Arnedo (La Rioja).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Arnedo que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en ol monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos, oportunos.
Madrid, 11 de enero de 19B3.—El Director ger.eral, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

3145 ORDEN de 7 de enero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo de 7 de octubre de 1982, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Oriol Tuñi Bordalba.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 509.322, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 7 de 
octubre de 1982, sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo formulada por el defensor de la Ad
ministración General, estimamos el interpuesto por don José 
Oriol Tiñí Bordalba, contra el Real Decreto mil ciento veinte/ 
mil novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, declarato
rio de la urgencia de la ocupación de los terrenos de su pro
piedad expropiados por el Ayuntamiento de Mataró para la 
construcción de una planta incineradora de basuras, anulando 
dicha disposición en cuanto se refiere a los cinco mil ciento 
veinticinco metros cuadrados incluidos en la proyectada auto
pista del Vallés, con las consecuencias legales de la falta de legi
timación de la ocupación de dicho terreno; sin imposición expre
sa de las costas causadas en este proceso.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

■ Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 7 de enero de 1983.
DE LA QUADRA SALCEDO 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.


